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RESOLUCIÓN GERENCIAL N'058.2024. MPLP/GIYAT

Tingo María, 18 de mazo del 2024

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 202326476, de fecha 28 de agosto del 2023, organizado por don 
!U_lS

FIDEL VASOUEZ DURAND identifcado con DNt N" 40673344, sobre solicitud de RENoVACIoN DEL

JASS - JACINTILLO K[{ 3, Distrito de Rupa Rupa, Provtncia de Leoncio Pfado, Departamento de

Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Arflculo 194 de la ConstituciÓn Polltica del Perú, modifcado por las Leyes- de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Proüneiales y Distritales son

los órganos de Gobiemo local. Íienen autonsmía polltica, económica y administrativa en los asuntos de

su coñrpetencia, concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'

21972. Dicha autonomla radica en la iacultad de ejercer actos de gobierno, administr,ativos y de

administración, con suieciÓn al ordenamiento juridico;

eue, mediante ESQUELA DE OBSERVACÍÓN N" 060-202$SFFgtYAT-t¡lRPffM, de ferha 18 de

setiembre de]2023,8e le comunica al adrninistrado las s§sewacisnes al t{amite RENOM.CÍON DEL

JASS - JACINTILLO KM 3, otorgándole un plazo de (05) días hábil$ contabilizados a partir de la

recepción para efectuar la subsanaciÓn de las observaciones.

Que, se adüerie que se ha notiñcado validamente al adrnin§t§ado mediante ESQUELA DE

oasEnv¡CtOl*t N"0ó&2023-SFP-G|YAT-MPLPfiM, el t9 de sstieabre del 2023, doomento queforma

parte del expediente, a ñn de gue subsane las observaeienm , no habieÚdo ctrmpliCo con adiuntar lo

requerido, la misma que pese á üernpo transcunido, situaciÓn que tsa prcdocrdo la palalización por mas

de'(30 )dias, y estando ei plazo trancunido el plazo de exceso, es que corresponde declarar el aba¡dono

¿áf'póirJinii.nto, disponiéndose el archico del presente procedimiento, con conocimiento del

administrado en estricto cumplimiento alArticulo 202 delTexto Unico Ordenado de la Ley N' 27444-ley

de Procedimiento Administratrivo General.

Que, mediante INFORME N" 0156-2024-SFP-GIYAT-MPLP|II/, de fecha 11 de mazo del 2024, |a

Subgerente de Formalizacion de la Propiedad, concluye que conesponde declarar el abandono del

procedimiento administrativo,

Que, de igual forma el Artículo 107"de la ley No 27M, prescribe que: "cualquier administrado.con

cápacidad-jufldica tiene derecho a presentarsÁ personalmente o hacerse representar ante la autor¡dad

adm¡nistrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legltimo, obtener la declaraciÓn, el

ieconocimiento'u otorgamienio de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular

legitima oposición'.

eue, en uso de las facultades conferidas en el Artículo 1 ' de la Ordenanza Municipal N" 036'2007'MPLP

de fecha 28 de setiembre de 2007, que "aprueba la desconcentración de competencias para que las

Gerencias de la Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes

a su cargo (...).' y demás normas afines (normas afines Arl,72y 73 del TUo de la Ley 274M 'úllino

pánafo Art, 39 Ley 27972).
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SE RESUELVE:

ARTICULo pRlMERo. - DECLARAR el ABAND0No del procedimiento administrativo el Expediente N"

,013164:/6, 
"rs^r^do 

por don Luls FIDEL VASQUEZ DURAND identificado mn DNI No 40673344,

sobre soliciiud ¿e neHOVICtOH DEL JASS - ¡ACINTILLO KM 3, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de

Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente

Resolución,

ARTIcuLo SEGUNDO. - DIsPONER el ARCHwAMIENTO DEFlNlTlvo del Expediente Administrativo

señalado en el pánafo precedente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resoluciÓn a don LUIS FIDEL VASQUEZ DURAND

id..tifi*d. *. Ü'tl l¡'4{1673344, con las formalidades ref€ridas en €l Art 10" y 20" del T'u 0 de la Ley

ñ 
jzi¿¿+ 

l-ey ¿et procedimiento Adminbtrafivo General, pam su cpnocimiento y accioRes pert¡néntes'

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR,a la Subgerencia de Formalizacion de la Pmpiedad, y demás áreas

pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPUASE V ARC}IIVESE.
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